
República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 

PROCESO:  EJECUTIVO HIPOTECARIO 
RADICADO: 54 001 40 22 008 2018 00126 00 
DEMANDANTE: JOSE FRANCISCO GONZALEZ VASQUEZ CC 17.580.368 

CAUSANTE: TERESA JIMENEZ DE AYALA CC 27.891.840 
 

San José de Cúcuta, nueve  (09) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  
 
 
Teniendo en cuenta que, mediante auto de fecha 29 de abril de 2019, en el 
numeral QUINTO se ordenó el embargo y secuestro de un bien inmueble 
de propiedad de la demandada señora TERESA JIMENEZ DE AYALA, no 
obstante, se cometió un error en el número de cédula de dicha 
demandada, por lo tanto, el despacho dispone corregir el yerro y, en 
consecuencia, el numeral QUINTO del mencionado auto quedará de la 
siguiente manera: 
 

QUINTO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro del 
inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 260-
102586, de propiedad de la demandada señora TERESA 

JIMENEZ DE AYALA identificada con cédula de ciudadanía No. 
27.891.840. 
 

Para lo anterior, REMÍTASELE copia del presente proveído como AUTO-

OFICIO de acuerdo a lo establecido en el artículo 111 del CGP, al 
REGISTRADOR DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE CÚCUTA, para 
que proceda de conformidad. 

 
Asimismo, resulta pertinente advertir que, el resto de lo decidido en el 
nombrado auto continúa totalmente incólume. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
 

El Juez, 
 
 
 
 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
 
nxr 
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 

PROCESO:  VERBAL – NULIDAD ABSOLUTA DE CONTRATO 
RADICADO: 54 001 40 03 008 2020 00142 00 
DEMANDANTE: YOLIMAR LUNA METRIO CC 60.399.597 
CAUSANTE: GERSON ENRIQUE FUENTES VILLAMIZAR CC 

88.217.814 
 
 

San José de Cúcuta, nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  
 
 
Revisada la agenda del Despacho encuentra el suscrito necesario disponer 
el aplazamiento de la audiencia programada para el día 14 de marzo de 
2023, Por lo anterior, dicha audiencia será reprogramada para el día 
VIERNES 28 DE JULIO DE 2023 A LAS 9:30AM. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
 

El Juez, 
 
 
 
 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
 
NXR 
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EJECUTIVO. 54-001-40-03-008-2020-00466-00. 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

Se deja constancia que la parte actora allega cotejado de la demandada 

BLANCA NIEVES SAENZ MENDIVELSO, conforme la Ley 2213 de 2022. 

 

Igualmente se deja constancia que fenecido el termino de traslado, el 

demandado guardó silencio. 

 

Las presentes diligencias pasan al despacho del señor juez, para decisión de 

fondo. 

 

Provea. 

 

Cúcuta, 06 de Marzo de 2023. 
 

LA SRIA, 

 

                                      
 

República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 

Distrito Judicial de Cúcuta 
 

 
PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO 
RADICADO: 54 001 40 03 008 2020 00466 00 

DEMANDANTE:  RUBEN ORLANDO RODRIGUEZ CC. 13.471.522 
DEMANDADO:  BLANCA NIEVES SAENZ MENDIVELSO CC. 28.150.380 

 
 

San José de Cúcuta, nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Teniendo en cuenta que el proceso ejecutivo con título hipotecario, es un 

proceso especial y por lo tanto, su trámite se sujeta a lo dispuesto en el 
artículo 468 del C. G. del P., observa el Despacho que en el caso de marras 

la parte demandada se notificó de conformidad con la ley 2213 de 2022, y 
dentro del término otorgado por la ley para ejercer su derecho de 
contradicción y defensa no contesto la demanda ni propuso medios 



exceptivos conforme a la constancia secretaria que antecede. 
 

El bien inmueble se encuentra embargado como obra en el documento visto 
a folio No. 019 del expediente digital. 

 

Por lo anterior, se ordenará seguir adelante con la ejecución a favor de 
RUBEN ORLANDO RODRIGUEZ, y en contra de BLANCA NIEVES SAENZ 
MENDIVELSO, conforme al auto de mandamiento de pago de fecha 30 de 

noviembre de 2020. 
 

Fíjese como valor de las agencias de derecho la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS SESENTA MIL PESOS ($2.960.000), las cuales serán 
incluidas en la respectiva liquidación de costas. En lo tocante a la condena 

en costas, el Despacho de manera oficiosa condenará a la parte demandada 
al pago de las costas procesales a favor de la parte demandante. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Cúcuta,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA PRESENTE EJECUCIÓN en contra de 

la señora BLANCA NIEVES SAENZ MENDIVELSO, conforme a lo ordenado 
en el mandamiento de pago adiado 30 de noviembre de 2020, a favor de 

RUBEN ORLANDO RODRIGUEZ. 
 
SEGUNDO: DECRETAR la venta en pública subasta previo avaluó del 

siguiente bien inmueble de propiedad de la demandada BLANCA NIEVES 
SAENZ MENDIVELSO: según Escritura Pública No. 0474 del 28 de febrero 
de 2018, de la Notaria Séptima del Circulo de Cúcuta, matrícula inmobiliaria 

No. 260-158953, UN LOTE DE TERRENO PROPIO UBICADO EN LA CALLE 
30 39 07 A 39 30 04 BR. LA DIVINA PASTORA DE CUCUTA, con un área de 

110mts.2, alinderado así: NORTE: En 11mts. con terrenos de los 
vendedores, SUR: En 11mts, con la avenida 40 ORIENTE: En 10mts. con 
vía al Rodeo y OCCIDENTE: En 10mts. con terrenos de los vendedores. No 

obstante, la cabida y linderos acabados de expresar, la hipoteca se hace 
como cuerpo cierto. 

 
TERCERO: ORDENAR a las partes presenten la liquidación del crédito con 
fundamento en lo indicado en los Numerales 1º a 4º del Artículo 446 del 

Código General del Proceso, pero teniendo en cuenta que los intereses de 
mora causados por mensualidades, en ningún momento podrán sobrepasar 
los contemplados en el Artículo 884 del Código de Comercio, modificado por 

el Artículo 111 de la Ley 510 de 1999 en concordancia con los fijados por la 
Superintendencia Financiera. 

 
CUARTO: ORDENAR el avalúo del bien inmueble embargado y secuestrado. 
 

QUINTO: CONDENAR en costas a la parte demandada BLANCA NIEVES 
SAENZ MENDIVELSO y a favor de la parte demandante RUBEN ORLANDO 

RODRIGUEZ Tásense. 
 
SEXTO: FIJAR como agencias en derecho la suma de DOS MILLONES 

NOVECIENTOS SESENTA MIL PESOS ($2.960.000), a cargo de la 
demandada BLANCA NIEVES SAENZ MENDIVELSO y a favor de la parte 



demandante RUBEN ORLANDO RODRIGUEZ, inclúyase esta suma en la 
referida liquidación de costas. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

El Juez, 
 
 

 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 
Juzgado Octavo Civil Municipal 

Distrito Judicial de Cúcuta 
  
PROCESO:  EJECUTIVO  
RADICADO: 54 001 40 03 008 2021 00331 00 
DEMANDANTE:  YESID JAVIER ROA GONZALEZ CC 13.959.270 
DEMANDADO:  LILIANA TORRADO AVENDAÑO CC 30.050.559 
   JORGE SILVA ROLÓN CC 88.243.242 

 
San José de Cúcuta, nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
En primer lugar, teniendo en cuenta la solicitud allegada por el apoderado 
judicial de la parte demandante vista a folio 049, este Despacho ACCEDE 
DE PLANO a la misma conforme al numeral 4 del artículo 43 del CGP, 
toda vez que se trata de información sensible, por lo que se considera no 
dar aplicación a lo normado en el numeral 10 del artículo 78 del CGP y, en 
consecuencia, ordena OFICIAR A EPS SANITAS S.A. para que informe a 
esta unidad judicial los datos correspondientes a la información laboral de 
los demandados señores LILIANA TORRADO AVENDAÑO CC 30.050.559 
y JORGE SILVA ROLÓN CC 88.243.242. 
 
Para lo anterior, REMÍTASELE copia del presente proveído como AUTO-
OFICIO de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 111 del CGP a EPS 
SANITAS S.A.  para que proceda de conformidad. 
 
Ahora bien, teniendo en cuenta la solicitud de medida cautelar elevada por 
la parte demandante a través del memorial que antecede, se considera del 
caso que se debe acceder a ello por ser procedente en virtud de lo 
establecido en los artículos 593 y 599 del CGP y por lo tanto SE ORDENA 
EL EMBARGO Y RETENCIÓN de la quinta (5ª) parte que exceda el salario 
mínimo legal mensual vigente del sueldo que devenga la demandada 
señora LILIANA TORRADO AVENDAÑO CC 30.050.559 como 
trabajadora del SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE – SENA, 
limitándose la medida a la suma de QUINCE MILLONES DE PESOS ($ 
15.000.000). 
 
Para lo anterior, REMÍTASELE copia del presente proveído como AUTO-
OFICIO de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 111 del CGP al PAGADOR 
DE SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE – SENA para que proceda a 
tomar atenta nota de la medida aquí decretada, y para advertirle que los 
valores que resulten retenidos en cumplimiento de esta medida, deberán 
ser consignados a la cuenta de depósitos judiciales de este Juzgado, No. 
540012041008 del Banco Agrario de Colombia, dentro de los tres (3) días 
siguientes al recibo de la correspondiente comunicación y/o en la fecha en 
que se efectúe la retención, so pena de ser sancionado conforme a la ley. 
 
De la misma manera, SE ORDENA EL EMBARGO Y RETENCIÓN de la 
quinta (5ª) parte que exceda el salario mínimo legal mensual vigente del 
sueldo que devenga el demandado señor JORGE SILVA ROLÓN CC 
88.243.242 como trabajador de la GOBERNACIÓN DE NORTE DE 
SANTANDER, limitándose la medida a la suma de QUINCE MILLONES DE 
PESOS ($ 15.000.000). 
 
Para lo anterior, REMÍTASELE copia del presente proveído como AUTO-
OFICIO de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 111 del CGP al 
GOBERNACIÓN DE NORTE DE SANTANDER para que proceda a tomar 



atenta nota de la medida aquí decretada, y para advertirle que los valores 
que resulten retenidos en cumplimiento de esta medida, deberán ser 
consignados a la cuenta de depósitos judiciales de este Juzgado, No. 
540012041008 del Banco Agrario de Colombia, dentro de los tres (3) días 
siguientes al recibo de la correspondiente comunicación y/o en la fecha en 
que se efectúe la retención, so pena de ser sancionado conforme a la ley. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
 

El Juez, 
 
 
 
 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
 

NXR 
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 
 

PROCESO: EJECUTIVO CON PREVIAS  
RADICADO: 54 001 40 03 008 2021 00650 00 
DEMANDANTE:  COMERCIAL MEYER S.A.S. NIT. 901.035.980-2 

DEMANDADO:  MIGUEL ALEJANDRO MARTINEZ RODRIGUEZ  
CC. 1.093.737.232 

 

 
San José de Cúcuta, nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Teniendo en cuenta la solicitud vista a folio 015 en la cual el apoderado 
judicial de la parte demandante solicita corregir auto de fecha 23 de 

noviembre de 2021, en el cual se decretó el embargo de la motocicleta de 
PLACA NLJ-72F, y se dio la orden a la Dirección de Tránsito y transporte 

de Cúcuta, siendo lo correcto dar la orden a la SECRETARÍA DE TRANSITO 
DE LOS PATIOS, toda vez que dicho vehículo se encuentra matriculado en 
ese municipio. 

 
Por lo anterior, se ordena OFICIAR a la SECRETARÍA DE TRANSITO DE 
LOS PATIOS a fin de que proceda a inscribir el embargo de la motocicleta 

de PLACA NLJ-72F, MARCA: Yamaha, COLOR: Negro, CILINDRAJE: 
110c.c., MOTOR: E31UE0013951 de propiedad del demandado MIGUEL 

ALEJANDRO MARTINEZ RODRIGUEZ CC 1.093.737.232. 
 
Para lo anterior, REMÍTASELE copia del presente proveído como AUTO-

OFICIO de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 111 del CGP a 
SECRETARÍA DE TRANSITO DE LOS PATIOS para que proceda de 

conformidad. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
 

El Juez, 

 
 

 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
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EJECUTIVO. 54-001-40-03-008-2021-00650-00. 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

Se deja constancia que la parte actora allega cotejado del demandado 

MIGUEL ALEJANDRO MARTINEZ RODRIGUEZ, conforme la Ley 2213 de 2022. 

 

Igualmente se deja constancia que fenecido el termino de traslado, el 

demandado guardó silencio. 

 

Las presentes diligencias pasan al despacho del señor juez, para decisión de 

fondo. 

 

Provea. 

 

Cúcuta, 06 de Marzo de 2023. 
 

LA SRIA, 

 

                                      
 

República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 
 

PROCESO: EJECUTIVO CON PREVIAS  
RADICADO: 54 001 40 03 008 2021 00650 00 
DEMANDANTE:  COMERCIAL MEYER S.A.S. NIT. 901.035.980-2 

DEMANDADO:  MIGUEL ALEJANDRO MARTINEZ RODRIGUEZ  
CC. 1.093.737.232 

 
 

San José de Cúcuta, nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Teniendo en cuenta que el demandado se encuentra debidamente vinculado 

en virtud a la notificación realizada por la parte demandante de acuerdo a 
lo establecido en la Ley 2213 de 2022, se considera del caso que no queda 

otro camino jurídico diferente al de emitir la correspondiente sentencia en 
este asunto. 



 
Para ello, se debe advertir que dentro del respectivo control de legalidad 

realizado en la presente actuación se pudo determinar que las partes son 
capaces y quien concurrió al proceso, lo hizo debidamente representado por 
quien tiene la facultad legal para ello; sumado a lo anterior, se debe tener 

en cuenta que este Despacho cuenta con los factores determinantes de la 
competencia para tramitar y decidir la acción instaurada. 
 

Así mismo, se debe reseñar que el extremo pasivo fue debidamente 
vinculado a la Litis por la notificación realizada por la parte demandante de 

acuerdo a lo establecido en la Ley 2213 de 2022, tal como se adujo en líneas 
pretéritas, pero el demandado no respondió la demanda ni presentó 
medio exceptivo alguno. 

 
En esta instancia, se debe indicar que la demanda reúne los requisitos que 
la ley procesal prevé para esta clase de acto y que el asunto en cuestión ha 

recibido el trámite que en derecho corresponde.  
 

En virtud de lo anterior, se considera del caso que se debe emitir la 
correspondiente sentencia en este proceso ejecutivo, ya que no se observa 
vicio alguno que invalide lo actuado. 

 
Como consecuencia de lo anterior; el Despacho 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN en 
contra del señor MIGUEL ALEJANDRO MARTINEZ RODRIGUEZ, para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago 

de fecha 23 de noviembre de 2021, proferido dentro del presente proceso; 
de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva de este auto. 

 
SEGUNDO: Las partes deberán presentar la correspondiente liquidación de 
crédito. 

 
TERCERO: CONDENAR A LA PARTE DEMANDADA a pagar las costas del 

proceso.  Tásense, incluyendo como agencias en derecho a favor de la parte 
demandante y a cargo de la parte demandada, la suma de DOSCIENTOS 
SETENTA Y NUEVE MIL PESOS ($279.000.oo). 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

El Juez, 
 

 
 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 
PROCESO: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA 

REAL HIPOTECARIO 
RADICADO: 54 001 40 03 008 2021 00901 00 
DEMANDANTE:  JUDITH YANETH BELTRAN TRIANA CC 60.310.503 
DEMANDADO:  SMITH SERRANO URBINA CC 60.311.037 

 
San José de Cúcuta, nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Teniendo en cuenta la notificación allegada por la parte demandante, se 
considera del caso que la misma no puede ser atendida en forma favorable, 
toda vez que no se observa que con dicho acto procesal se haya remitido la 
comunicación y/o citatorio en el cual se le indique al demandado los 
parámetros de la notificación y que providencia se le está notificando; por 
lo tanto, SE REQUIERE a la parte demandante para que proceda a 
efectuar la notificación del extremo pasivo en debida forma en un término 
perentorio de 30 días, so pena de darse aplicación a lo preceptuado en 
el artículo 317 del CGP.   
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
 

El Juez, 
 
 
 
 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
 

NXR 
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 
PROCESO: EJECUTIVO CON PREVIAS 
RADICADO: 54 001 40 03 008 2022 00151 00 
DEMANDANTE:  SCOTIABANK COLPATRIA S.A. NIT 860.034.594-1 
DEMANDADO:  RUTH ANGELA ZAMBRANO DIAZ CC 60.312.232 

 
San José de Cúcuta, nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Teniendo en cuenta la solicitud de cesión de crédito incoada por 
SCOTIABANK COLPATRIA S.A. y PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP JCAP 
CFG, no se accede a ello, toda vez que ésta última no allega la 
documentación para acreditar la calidad que aduce actuar y para acreditar 
que cuenta con la facultad expresa para solicitar dicho acto procesal, por 
lo tanto, no se puede dar viabilidad al pedimento tal como se adujo en 
líneas precedentes.   
 
Ahora bien, teniendo en cuenta la notificación allegada por la parte 
demandante, se considera del caso que la misma no puede ser atendida en 
forma favorable, toda vez que no se observa que con dicho acto procesal se 
haya remitido la comunicación y/o citatorio en el cual se le indique a la 
demandada los parámetros de la notificación y que providencia se le está 
notificando; por lo tanto, SE REQUIERE a la parte demandante para que 
proceda a efectuar la notificación del extremo pasivo en debida forma en 
un término perentorio de 30 días, so pena de darse aplicación a lo 
preceptuado en el artículo 317 del CGP.   
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
 

El Juez, 
 
 
 
 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
 

NXR 
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PROCESO: EJECUTIVO PREVIAS 
RADICADO: 54 001 40 03 008 2022 00251 00 

DEMANDANTE:  FINANCIERA JURISCOOP S.A. COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO NIT. 900.688.066-3 

DEMANDADO:  CESAR AUGUSTO RUIZ PALACIOS CC 13.475.855 

 
San José de Cúcuta, nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
En primer lugar, teniendo en cuenta la solicitud de cesión de crédito vista a 
folio 015, incoada por la FINANCIERA JURISCOOP S.A. COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO Y SERVICES & CONSULTING SAS, no se accede a ello, 
toda vez que, dicha cesión corresponde a los derechos del crédito que le 

corresponden a la obligación No. 4247021034344330, la cual no 
corresponde al presente proceso, pues en la presente ejecución se persigue 
el pago de la obligación No.  04247021034344334. 

 
Por otro lado, en vista de la notificación allegada por la parte demandante, 
se considera del caso que la misma no puede ser atendida en forma 

favorable, toda vez que no se observa que con dicho acto procesal se haya 
remitido la comunicación y/o citatorio en el cual se le indique los 

demandados los parámetros de la notificación y que providencia se le está 
notificando; por lo tanto, SE REQUIERE a la parte demandante para que 
proceda a efectuar la notificación del extremo pasivo en debida forma en un 

término perentorio de 30 días, so pena de darse aplicación a lo 
preceptuado en el artículo 317 del CGP.   

 
Por último, conforme a la solicitud realizada por la PROCURADURIA 
GENERAL DE LA NACIÓN, dispone el despacho informarle que en el 

presente proceso se libró mandamiento de pago de fecha 2 de mayo de 2022 
y a la fecha no se ha emitido sentencia, toda vez que la parte demandada 
aún no se encuentra vinculada al proceso. 

 
Para lo anterior, REMÍTASELE copia del presente proveído como AUTO-

OFICIO al tenor del artículo 111 del CGP, a la PROCURADURIA GENERAL 
DE LA NACIÓN, correo electrónico egarcia@procuraduria.gov.co. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
 

El Juez, 

 
 

 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

mailto:egarcia@procuraduria.gov.co
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Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 

Distrito Judicial de Cúcuta 
 

 
PROCESO: EJECUTIVO PREVIAS 
RADICADO: 54 001 40 03 008 2022 00286 00 

DEMANDANTE:  JOSE ELIAS PEREZ PACHECO CC 13.350.581 
DEMANDADO:  GERMAN ENRIQUE FIGUEROA VELASCO CC 88.271.671 

   CARMEN DAYLIN MARTNEZ ANGARITA CC 1.090.510.159 

   LIGIA VELASCO ARIAS CC 37.247.495 
 

San José de Cúcuta, nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

En vista de las notificaciones allegadas por la parte demandante, y, teniendo 
en cuenta la constancia secretarial que antecede, se considera del caso que 

las mismas no pueden ser atendidas en forma favorable, toda vez que no se 
observa que con dicho acto procesal se haya remitido la comunicación y/o 
citatorio en el cual se le indique los demandados los parámetros de la 

notificación y que providencia se le está notificando; por lo tanto, SE 
REQUIERE a la parte demandante para que proceda a efectuar la 
notificación del extremo pasivo en debida forma en un término perentorio 

de 30 días, so pena de darse aplicación a lo preceptuado en el artículo 
317 del CGP.   

 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 
El Juez, 

 
 
 

 
EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

 
NXR 
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Departamento Norte de Santander 
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PROCESO:  VERBAL NULIDAD ABSOLUTA 
RADICADO: 54 001 40 03 008 2022 00325 00  

DEMANDANTE: ANA LUCIA SOLANO CC 42.490.267 
DEMANDADO: RUBEN ORLANDO RODRIGUEZ CC 13.471.522 
 

San José de Cúcuta, nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
Teniendo en cuenta que nos encontramos en el momento procesal oportuno 

para ello, SE FIJA como fecha para llevar a cabo la audiencia de que trata 
los Artículos 372 y 373 del Código General del Proceso, el día JUEVES 27 

DE ABRIL DE 2023A LAS 9:30 A.M.   
 
Para el desarrollo de la audiencia aquí programada, se emiten las siguientes 

precisiones:  
 

Por secretaría realícese la respectiva coordinación para el desarrollo virtual 
de la diligencia, con la advertencia a las partes que el Juzgado hará uso de 
la herramienta LIFESIZE dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura 

para el trabajo virtual. 
 
Se advierte que, en el recinto desde el cual las partes y apoderados vayan a 

realizar su conexión, no se permitirá DURANTE TODA LA AUDIENCIA, la 
presencia de persona diferente a la llamada a la diligencia, ni la 

manipulación de aparatos electrónicos diferentes a los necesarios para la 
reunión; por lo anterior se solicita buscar espacio adecuado para que su 
conexión cumpla con este requisito. 

 
Días anteriores a la fecha de la audiencia, se les hará saber vía correo 
electrónico, la información de conexión para el desarrollo de la misma (link) 

y, mínimo, cuarenta y cinco minutos antes del inicio de la audiencia, 
deberán estar disponibles todos los intervinientes para realizar pruebas de 

conexión, audio y video, que permitan el inicio puntual de la diligencia. 
 
Se les advierte a las partes que aquellos documentos relacionados con la 

existencia y representación legal actualizada de las personas jurídicas, 
poderes, tarjeta profesional de los abogados y cédulas de ciudadanía de las 

partes, peritos y testigos que participarán en la referida audiencia deberán 



allegarse dentro del término de ejecutoria de esta providencia al correo 

institucional del despacho jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

Precíseles que los correos electrónicos a través de los cuales se efectuará el 
respectivo enlace para la realización de la audiencia serán los que aparecen 
en el proceso y/o en la lista de abogados inscritos compartida por el Consejo 

Seccional de la Judicatura de Norte de Santander y en caso de no existir 
reporte deberá indicarse ello también en el término de la ejecutoria, para lo 
cual deberán coordinar con la secretaria del despacho. 

 
Requerir a los apoderados para que colaboren en el adelantamiento de la 

diligencia en especial mediante la localización y asesoramiento a la parte 
que representan, ello, claro está, con la colaboración que le brinde el 
despacho a través de la secretaría. 

 
Para efectos del estudio y preparación del caso, por secretaría REMÍTASE 

copia de la totalidad del expediente, advirtiéndoseles que será la única vez 
que se les remite. 
 

Por último, se tiene por surtido el control de legalidad. En consecuencia, los 
vicios que configuren excepciones previas, nulidades u otras irregularidades 
del proceso no se podrán alegar en etapas siguientes. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 
El Juez, 

 

 
 

 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

 
NXR 
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Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 
PROCESO:  EJECUTIVO CON PREVIAS 
RADICADO: 54-001-40-03-008-2022-00459-00 
DEMANDANTE:  FONDO PARA EL FINANCIAMIENTO DEL SECTOR 

AGROPECUARIO – FINAGRO NIT. 800.116.398-7 
DEMANDADO:  DORIS ANTELIZ MONTES CC 37.341.360 

 
San José de Cúcuta, nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Previo a resolver la solicitud de terminación incoada por la apoderada 
judicial de la parte demandante vista a folio 022; procede este Estrado 
Judicial a requerir a dicha parte a fin de que informe si el pago realizado 
por la parte demandad incluye el pago de las costas. 
 
Lo anterior para proceder conforme a lo reglado en el artículo 461 del CGP. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
 

El Juez, 
 
 
 
 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

 

 

NXR 
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PROCESO:  EJECUTIVO  
RADICADO: 54-001-40-03-008-2022-00593-00 
DEMANDANTE:  BANCO DE BOGOTÁ S.A. NIT. 860.002.964-4 
DEMANDADO:  CARLOS HUGO VALENCIA GALEANO CC 70.951.617 
   ROMELIA ESTHER BEDOYA AGUDELO CC 42.840.472 

 
 

San José de Cúcuta, nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
Agréguese al proceso y téngase en cuenta para los efectos pertinentes de 
notificaciones la dirección del demandado CARLOS HUGO VALENCIA 
GALEANO carloshvalencia16@gmail.com, aportada por el extremo 
pretensor. 
 
Ahora bien, teniendo en cuenta que la parte demandante efectuó la 
notificación a la dirección reseñada anteriormente sin antes haberla 
aportado al proceso, no puede ser atendida de forma favorable, pues antes 
de realizar la notificación tenía que haberlo denunciado de forma previa a 
tal acto procesal y la actuación no puede retrotraerse para ser tenida en 
cuenta sin antes haber sido aportado al proceso, pues nos estaríamos 
exponiendo a una situación que a la postre puede causar una nulidad 
procesal por indebida notificación. 
 
De la misma manera, y en vista de que el correo electrónico es un dato de 
carácter personal, se aclara a la parte demandante que la dirección 
aportada, solo será tenida en cuenta para efectos de notificaciones del 
demandado señor CARLOS HUGO VALENCIA GALEANO, y no para la 
señora ROMELIA ESTHER BEDOYA AGUDELO. 
 
Finalmente, se debe REQUERIR a la PARTE DEMANDANTE para que 
proceda a efectuar la notificación de la parte demandada un término 
perentorio de 30 días; so pena de darse aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 317 del CGP. 
 
Así mismo, SE INSTA a la parte demandante para que cuando remita la 
correspondiente notificación ordenada en este proveído, allegue con la 
misma los anexos enviados con la respectiva constancia de cotejado. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
 

El Juez, 
 
 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
 

NXR 
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Distrito Judicial de Cúcuta 
 

 
PROCESO: EJECUTIVO PREVIAS 
RADICADO: 54 001 40 03 008 2022 00698 00 

DEMANDANTE:  BANCO DE BOGOTÁ S.A. NIT. 860.002.964-4 
DEMANDADO:  VICTOR ENRIQUE CASTILLO CARVAJAL CC 13.389.886 

 

San José de Cúcuta, nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
En vista de la notificación allegada por la parte demandante, se considera 
del caso que la misma no puede ser atendida en forma favorable, toda vez 

que no se observa que con dicho acto procesal se haya remitido la 
comunicación y/o citatorio en el cual se le indique los demandados los 

parámetros de la notificación y que providencia se le está notificando; por lo 
tanto, SE REQUIERE a la parte demandante para que proceda a efectuar la 
notificación del extremo pasivo en debida forma en un término perentorio 

de 30 días, so pena de darse aplicación a lo preceptuado en el artículo 
317 del CGP.   
 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 
El Juez, 

 

 
 

 
EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

 
NXR 

 
 
 
 
 
 

 

Firmado Por:



Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 44c20767976e8ba8b66057bc2ac06574cbfa1ef8ea358f5fe4470ad401653cf8

Documento generado en 09/03/2023 05:22:03 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 

RAD. 54-001-40-03-008-2023-00119-00 
SUCESION Y LIQUIDACIÓN Y DISOLUCIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL 

DEMANDANTES: RODRIGO URBINA PABON Y OTROS  
CAUSANTES: SAUL URBINA LIZCANO Y ANA JOAQUINA PABON  

 

San José de Cúcuta, nueve (9) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Se encuentra al Despacho la demanda, para resolver lo que en derecho 
corresponda. 
 
Una vez revisada la demanda y sus anexos, se observa con meridiana 
claridad que la parte pretensora invoca dos tramites diferentes a través 
del presente proceso, entre ello, uno que no es de competencia de los 
señores Jueces Civiles Municipales, razón por la cual se requiere a la 
parte demandante para que aclare y/o adecue dicha situación conforme 
a la competencia enunciada anteriormente, ya que según lo establecido 
en el numeral del artículo 22 del CGP, la liquidación de sociedad 
conyugal es competencia de los Jueces de Familia. 
 
En cuanto a la solicitud de oficiar a la Registraduría del Estado Civil 
para que remita el documento apostillado para acreditar la calidad de 
heredero del señor Evaristo Urbina Pabón, el Despacho no accede a 
ello, ya que este es un trámite personal que debe efectuar la parte 
interesada y/o por lo menos debió acreditar que efectuó tal tramite y no 
le expidieron dicho documento; razón por la se insta a la parte 
demandante para que allegue el documento tantas veces mencionado 
y/o por lo menos para que demuestre que realizó las gestiones 
pertinente para conseguirlo.   
 
Por otra parte, se requiere a quien aduce actuar como apoderada 
judicial del extremo demandante para que ajuste y/o adecue los 
poderes allegados con la demanda de acuerdo a lo previsto en el inciso 
2 del artículo 5 de la Ley 2213 de 2022; por lo tanto, hasta que no 
proceda a ello no se reconocerá personería en este asunto. 
 
De igual, se requiere a la parte pretensora para que allegue el 
Certificado de Matricula inmobiliaria N° 260-165107 actualizado con no 
menos de un mes de expedición.  
 
Así mismo, se requiere a la parte pretensora para que allegue el registro 
civil de nacimiento de la señora Ana Aidee Urbina Pabón, ya que en los 
adosados con la demanda se observa un registro civil de nacimiento de 
Aideth Urbina Pabón, persona totalmente diferente a la referida 
demandante.  
 
Por otro lado, se requiere a quien aduce actuar como apoderada judicial 
de la parte demandante para que allegue el correspondiente certificado 
expedido por la Unidad De Registro Nacional De Abogados – Urna en el 

cual se observe que el correo electrónico de la misma se encuentra 
inscrito en dicha unidad, hasta tanto no se allegue este documento no 
se reconocerá personería.    
 
Finalmente, se advierte que la publicidad de este asunto se dará a 
través del portal del Despacho en la página 
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https://www.ramajudicial.gov.co correspondiente a la publicación de 
estados electrónicos. 
 
En consecuencia, el Juzgado: 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: INADMITIR la demanda por las razones expuestas en la 
parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: CONCEDER al extremo demandante el término de cinco (5) 
días contados a partir de la notificación de este proveído, con el fin de 
que subsane las falencias aquí reseñadas. 

TERCERO: NOTIFICAR lo aquí dispuesto conforme a lo previsto en el 
artículo 295 del CGP. 

CUARTO: NO RECONOCER PERSONERÍA, por lo indicado en la parte 
motiva. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
 

El Juez, 
 
 

 
 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
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PERTENENCIA - RAD. 54-001-40-03-008-2023-00126-00 
DEMANDANTE: CENTRO COMERCIAL LA ESTRELLA – NIT 900.110.817-7 

DEMANDADO: JOHOLMAN ELIAS HOYOS SALGADO – CC 13.444.865 

HEREDEROS INDETERMINADOS DE JOHOLMAN ELIAS HOYOS SALGADO 
Y DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS 

 

San José de Cúcuta, nueve (9) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Teniendo en cuenta que la falencia por la cual la demanda fue inadmitida 
a través del auto de fecha 23 de febrero de 2023 fue subsanada dentro del 
término otorgado para ello, procede el Despacho a resolver sobre la 
admisión del presente proceso, indicando lo siguiente: 
 
Como quiera que la demanda cumple con los requisitos establecido en el 
Artículo 82 y siguientes del Código General del Proceso, así como los 
enlistados en el Artículo 375 de la misma codificación, el Despacho 
admitirá la misma. 
 
En consecuencia, el Juzgado: 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: ADMITIR la presente demanda Verbal de Pertenencia 
impetrada por el CENTRO COMERCIAL LA ESTRELLA representado 
legalmente por LILIANA ROCÍO URIBE MORENO, en contra de 
JOHOLMAN ELIAS HOYOS SALGADO, LOS HEREDEROS 
INDETERMINADOS DE JOHOLMAN ELIAS HOYOS SALGADO Y DEMÁS 
PERSONAS INDETERMINADAS; por lo indicado en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: EMPLAZAR a los HEREDEROS INDETERMINADOS DE 
JOHOLMAN ELIAS HOYOS SALGADO, conforme lo dispone el Artículo 
293 del Código General del Proceso, en concordancia con lo normado en el 
Artículo 108 ibídem y en el Artículo 10 de la Ley 2213 del 13 de junio de 
2022. 
 
Por secretaría, elabórese el correspondiente listado emplazatorio, el cual 
deberá ser publicado en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 
 
TERCERO: DECRETAR la inscripción de la presente demanda en el Folio 
de Matrícula Inmobiliaria No. 260-196020. Ofíciese de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 111 del CGP a la OFICINA DE REGISTRO DE 
INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE CÚCUTA para que atienda la orden aquí 
dispuesta.  
 
CUARTO: EMPLAZAR a las personas que se crean con derechos sobre el 
bien inmueble ubicado en la Calle 13 N° 7 – 26 Centro Comercial La 
Estrella - Cafetería # 1,2,3,4 en la actualidad identificado 
internamente como Local B-01A, B-02A, B-03A, B-04A, e identificado 
con el Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 260-196020, conforme lo prevé 
el Artículo 293 del Código General del Proceso, en concordancia con lo 
normado en el Artículo 108 ibídem y en el Artículo 10 de la Ley 2213 del 
13 de junio de 2022. 
 
Por secretaría, elabórese el correspondiente listado emplazatorio, el cual 
deberá ser publicado en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 
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QUINTO: OFICIAR a la Superintendencia de Notariado y Registro, a la 
Agencia Nacional de Tierras, a la Unidad Administrativa Especial de 
Gestión de Restitución de Tierras Despojadas y al Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi – IGAC, informándole sobre la existencia del presente 
proceso, para que, si lo consideran pertinente, hagan las declaraciones a 
que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones.  
 
SEXTO: ORDENAR al demandante que instale una valla que cumpla con 
las exigencias vertidas en el Numeral 7º del Artículo 375 del Código 
General del Proceso. 
 
SEPTIMO: DARLE a esta demanda el trámite contemplado en el Artículo 
375 del Código General del Proceso. 
 
OCTAVO: COPIA del presente auto, servirá de oficio, conforme lo 
preceptúa el Artículo 111 del Código General del Proceso. 
 
NOVENO: RECONOCER PERSONERÍA al Doctor JOHAN DUBBIAN 
YAÑEZ IBARRA, para actuar en el presente proceso como apoderado 
judicial de la parte aquí demandante, en los términos del poder conferido 
al mismo para ello. 

DECIMO: Se le advierte al Apoderado Judicial de la Parte Demandante que 
las comunicaciones que allegue a este despacho, deben ser remitidas 
desde el correo electrónico que tiene reportado en la Unidad de Registro 
Nacional de Abogados – URNA, so pena de no ser tramitadas, en virtud de 
lo dispuesto en el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, en 
concordancia con la ley 2213 del 13 de junio de 2022 y el artículo 31 del 
Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, del Consejo Superior de 
la Judicatura. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 
El Juez, 

 
 
 
 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
 

Firmado Por:

Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal



Civil 008

Cucuta - N. De Santander
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 

MONITORIO - RAD. 54-001-40-03-008-2023-00129-00 
DEMANDANTE: ANGELICA MARIA VILLAMIZAR BAUTISTA  

DEMANDADO: JHON JAIRO BARONA VARGAS – CC 88.221.596 

 

San José de Cúcuta, nueve (9) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Teniendo en cuenta que la falencia por la cual la demanda fue 
inadmitida a través del auto de fecha 23 de febrero de 2023 fue 
subsanada dentro del término otorgado para ello, procede el Despacho 
a resolver sobre la admisión del presente proceso, indicando lo 
siguiente: 
 
Como quiera que la demanda reúne los requisitos formales consagrados 
en el artículo 420 del CGP, concordados con las normas sustanciales; y 
este Despacho es competente para conocer de la presente acción, se 
admitirá la misma. 
 
Finalmente, atendiendo que la solicitud de medidas cautelares 
requerida por la parte demandante las mismas no cumplen con los 
normado en el artículo 421 del CGP. 
 
En consecuencia, el Juzgado: 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: REQUERIR al señor JHON JAIRO BARONA VARGAS para 
que en el plazo de 10 días proceda a pagarle a la señora ANGELICA 

MARIA VILLAMIZAR BAUTISTA la suma de CUATRO MILLONES DE 
PESOS ($4.000.000), más los intereses de plazo a la tasa del 1.5% 
causados desde el día 8 de octubre 2021 hasta el día 15 de mayo 2022; 
y los intereses moratorios causados desde el día 16 de mayo 2022 hasta 
que se verifique el pago total de la obligación, a la tasa máxima legal 
establecida por la Superintendencia Financiera; o en su defecto, 

exponga en la contestación de la demanda las razones concretas 
que le sirven de sustento para negar total o parcialmente la deuda 
reclamada. 
 

SEGUNDO: OTORGAR a la presente demanda el trámite previsto por el 
libro tercero, sección primera, título III, capítulo IV del Código General 
del Proceso, para los procesos Monitorios (Art. 421 del C. G. del P.). 
 
TERCERO: NOTIFICAR A LA PARTE DEMANDADA el presente auto 
en la forma prevista por los artículos 291 a 292 del Código General del 
Proceso en armonía con lo establecido en la Ley 2213 de 2022; 
advirtiéndosele, de que, si no paga o no justifica su renuencia, se 
dictará Sentencia que no admite recursos y constituye cosa juzgada, en 
la cual se le condenará al pago del monto reclamado, como el de los 
intereses causados y los que se sigan causando, hasta la cancelación de 
la deuda, de haber lugar a ello; lo anterior de conformidad con lo 
establecido en el inciso segundo del artículo 421 del CGP. 
 
CUARTO: NO ACCEDER a las medidas cautelares solicitadas, por lo 
expuesto en la parte motiva.  
 



República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 

QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA a la Doctora YILIS ANGELICA 
JAIMES ORTEGA, para actuar en el presente proceso como apoderada 
judicial de la parte aquí demandante, en los términos del poder 
conferido a la misma para ello. 
 
SEXTO: Se le advierte a la Apoderada Judicial de la Parte Demandante 
que las comunicaciones que allegue a este despacho, deben ser 
remitidas desde el correo electrónico que tiene reportado en la Unidad 
de Registro Nacional de Abogados – URNA, so pena de no ser 

tramitadas, en virtud de lo dispuesto en el numeral 15 del artículo 28 
de la Ley 1123 de 2007, en concordancia con la ley 2213 del 13 de 
junio de 2022 y el artículo 31 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de 
junio de 2020, del Consejo Superior de la Judicatura. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

El Juez, 
 
 
 

 
 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
 

Firmado Por:

Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 

PERTENENCIA - RAD. 54-001-40-03-008-2023-00140-00 
DEMANDANTE: AVILIO RIVERA RIVERA 

DEMANDADO: HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE 

LEONOR RIVERA DE RIVERA 
 

San José de Cúcuta, nueve (9) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Teniendo en cuenta que la parte demandante no subsanó la falencia 
acotada en el auto de fecha 28 de febrero de 2023 a través del cual que se 
ordenó inadmitir la demanda, se considera del caso que se debe ordenar 
su rechazo de acuerdo a lo establecido en el artículo 90 del CGP.  
 
En consecuencia, el Juzgado: 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de pertenencia; por lo 
indicado en la parte motiva.  
 
SEGUNDO: No resulta necesario ordenar la entrega de la demanda y sus 
anexos a la parte actora, ya que la misma fue presentada de forma 
electrónica. 

TERCERO: NOTIFICAR lo aquí dispuesto conforme a lo previsto en el 
artículo 295 del CGP. 

CUARTO: ORDENAR el archivo del expediente una vez quede ejecutoriado 
el presente auto, dejándose para ello las anotaciones respectivas en los 
libros radicadores que se llevan en el Juzgado. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 
El Juez, 

 
 
 
 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
 

Firmado Por:

Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008



Cucuta - N. De Santander
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 

PERTENENCIA - RAD. 54-001-40-03-008-2023-00150-00 
DEMANDANTE: AYDELI GARNICA RODRÍGUEZ 

DEMANDADO: TRITURADOS Y AGREGADOS AGUALINDA S.A.S. 

 

San José de Cúcuta, nueve (9) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

No obstante lo enunciado y observado por la parte demandante en el escrito de 

subsanación de la demanda allegado el día 3 de marzo de 2023, se tiene que, 
dicha parte pretensora no cumplió con subsanar en debida forma las falencias 

reseñadas en el auto que data del 28 de febrero de 2023, en el sentido de que no 

allegó dentro del terminado otorgado en tal proveído el certificado especial de 

pertenencia actualizado, el cual es menester para la admisión del presente 
proceso y por tanto no se puede esperar el terminado reseñado en dicho escrito 

de subsanación; razón por la cual se considera que se debe ordenar el rechazo de 

la presente demanda de acuerdo a lo establecido en el artículo 90 del CGP.   
 

En consecuencia, el Juzgado: 

 
R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de pertenencia; por lo indicado en 

la parte motiva.  
 

SEGUNDO: No resulta necesario ordenar la entrega de la demanda y sus anexos a 

la parte actora, ya que la misma fue presentada de forma electrónica. 

TERCERO: NOTIFICAR lo aquí dispuesto conforme a lo previsto en el artículo 

295 del CGP. 

CUARTO: ORDENAR el archivo del expediente una vez quede ejecutoriado el 

presente auto, dejándose para ello las anotaciones respectivas en los libros 

radicadores que se llevan en el Juzgado. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

El Juez, 
 

 

 

 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

 

Firmado Por:

Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008



Cucuta - N. De Santander
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 

EJECUTIVO - RAD. 54-001-40-03-008-2023-00151-00 
DEMANDANTE: JOSE ANTONIO ROJAS PRIETO 
DEMANDADO: CARLOS DAVID RAMIREZ PEREZ 

 

San José de Cúcuta, nueve (9) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Teniendo en cuenta que la parte demandante no subsanó la falencia 
acotada en el auto de fecha 28 de febrero de 2023 a través del cual que se 
ordenó inadmitir la demanda, se considera del caso que se debe ordenar 
su rechazo de acuerdo a lo establecido en el artículo 90 del CGP.  
 
En consecuencia, el Juzgado: 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ejecutiva; por lo indicado en 
la parte motiva.  
 
SEGUNDO: No resulta necesario ordenar la entrega de la demanda y sus 
anexos a la parte actora, ya que la misma fue presentada de forma 
electrónica. 

TERCERO: NOTIFICAR lo aquí dispuesto conforme a lo previsto en el 
artículo 295 del CGP. 

CUARTO: ORDENAR el archivo del expediente una vez quede ejecutoriado 
el presente auto, dejándose para ello las anotaciones respectivas en los 
libros radicadores que se llevan en el Juzgado. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 
El Juez, 

 
 
 
 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
 

Firmado Por:

Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 

EJECUTIVO CON PREVIAS - RAD. 54-001-40-03-008-2023-00194-00 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA SA – NIT 890.903.938-8 

DEMANDADO: RONALD ALEXIS SUAREZ GUEVARA – CC 88269510 
 

San José de Cúcuta, nueve (9) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Como la presente demanda se ajusta a derecho de conformidad con los 
Artículos Arts. 82, 77, del C. G. del Proceso, y el documento arrimado al 

proceso presta mérito ejecutivo al tenor del Artículo 422 del C. G. del Proceso 
Ibídem, y en armonía con lo dispuesto en el artículo 430 de dicho estatuto, 
que faculta al juez a librar mandamiento de pago “en la forma en que 
considere legal”, el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: ORDENARLE al señor RONALD ALEXIS SUAREZ GUEVARA, que 
proceda dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación del presente 

auto a pagarle a BANCOLOMBIA SA, la suma de NOVENTA Y CUATRO 
MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS PESOS ($94.344.242) por concepto de capital insoluto 
devenido del PAGARÉ 880107000, más los intereses moratorios causados 

desde el día 31 de agosto de 2022 hasta que se verifique el pago total de la 
obligación, a la tasa máxima legal establecida por la Superintendencia 
Financiera.  
 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este auto personalmente a la PARTE 
DEMANDADA, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 290 al 296 
del C.G.P. y la ley 2213 del 13 de junio de 2022; haciéndosele saber que tiene 
un término de diez (10) días hábiles contados a partir del día siguiente al de 

la notificación para que ejerza su derecho a la defensa. 
 
TERCERO: Dar a la presente demanda el trámite de proceso ejecutivo de 
menor cuantía 

 
CUARTO: TENER como endosataria en procuración de la parte demandante a 
la Doctora DIANA CAROLINA RUEDA GALVIS. 

QUINTO: Se le advierte a endosataria en procuración de la Parte Demandante 
que las comunicaciones que allegue a este despacho, deben ser remitidas 

desde el correo electrónico que tiene reportado en la Unidad de Registro 
Nacional de Abogados – URNA, so pena de no ser tramitadas, en virtud de lo 
dispuesto en el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, en 
concordancia con la ley 2213 del 13 de junio de 2022 y el artículo 31 del 

Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, del Consejo Superior de la 
Judicatura. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
 

El Juez, 

 
 
 
 

 
EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 



Firmado Por:

Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 

EJECUTIVO - RAD. 54-001-40-03-008-2023-00199-00 
DEMANDANTE: HEBER EDUARDO MENDOZA REYES 

DEMANDADOS: GIOVANY MARTINEZ WILCHES 
 

San José de Cúcuta, nueve (9) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Se encuentra al Despacho la demanda ejecutiva de la referencia, impetrada 
por HEBER EDUARDO MENDOZA REYES en contra de GIOVANY 

MARTINEZ WILCHES, para resolver lo que en derecho corresponda. 
 
Revisada la demanda y sus anexos, se evidencia que, existe una 
incongruencia entre la fecha señalada en el numeral primero del acápite de 

hechos de la demanda con la fecha dispuesta en la letra objeto de recaudo, 
por lo tanto, se requiere a la parte demandante para que proceda a corregir 
dicha situación.  
 
De igual manera, se requiere al demandante para que indague ante el 

Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario (Inpec) la dirección física del 
demandado; por lo menos, se le insta para que demuestre que procedió a 
realizar los trámites para ello, ya que llama la atención de que sabe donde 
labora, pero no donde reside.   

 
Por lo anterior, el Despacho, en aplicación de lo dispuesto en el Artículo 90 de 
la misma codificación, dispone la inadmisión de la demanda, concediéndole al 
sujeto activo el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de 

este proveído, a efecto de que subsane tales falencias. 
 
Finalmente, se advierte que la publicidad de este asunto se dará a través del 
portal del Despacho en la página https://www.ramajudicial.gov.co 

correspondiente a la publicación de estados electrónicos. 
 
En consecuencia, el Juzgado: 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: INADMITIR la demanda por las razones expuestas en la parte 
motiva de este proveído. 

 
SEGUNDO: CONCEDER al extremo demandante el término de cinco (5) días 
contados a partir de la notificación de este proveído, con el fin de que subsane 
las falencias aquí reseñadas. 

TERCERO: NOTIFICAR lo aquí dispuesto conforme a lo previsto en el artículo 

295 del CGP. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 
 
 
 

 
EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
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Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 

GARANTIA MOBILIARIA - RAD. 54-001-40-03-008-2023-00200-00 
DEMANDANTE: CONFIRMEZA S.A.S. – NIT 900428743-7 

DEMANDADO: ELIAS MARIN SUESCUN – CC 1092340378 
 

San José de Cúcuta, nueve (9) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Se encuentra al Despacho la demanda de la referencia, impetrada por 
CONFIRMEZA S.A.S. en contra de ELIAS MARIN SUESCUN, para resolver lo que 

en derecho corresponda. 
 

Una vez revisada la demanda y sus anexos, se evidencia que, en el acápite de 

notificaciones fue reseñado como extremo pasivo otra persona totalmente 

diferente al demando; por lo tanto, se requiere a la parte demandante para que 
corrija dicha situación.  
 

Así mismo, se requiere a la parte demandante para que allegue el certificado de 

existencia y representación legal de Confirmeza SA actualizado con no menos de 
un mes de expedición.   
 

Por otra parte, se requiere a la parte pretensora para que corrija el segundo 

apellido del demandado, ya que, el señalado a lo largo de la demanda, se 
encuentra escrito de forma incorrecta y ello puede ocasionar una nulidad 

procesal más adelante.  
 

De igual manera, se requiere a quien aduce actuar como apoderado judicial de la 

parte demandante para que aclare a que ciudad pertenece la dirección física 

adosada para efectos de notificación del mismo y para que aporte el 
correspondiente certificado expedido por la Unidad De Registro Nacional De 

Abogados – Urna en el cual se observe que el correo electrónico del mismo se 

encuentra inscrito en dicha unidad, hasta tanto no se allegue este documento no 

se reconocerá personería.  
 

Por lo anterior, el Despacho, en aplicación de lo dispuesto en el Artículo 90 de la 
misma codificación, dispone la inadmisión de la demanda, concediéndole al 

sujeto activo el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de 

este proveído, a efecto de que subsane tales falencias. 
 

Finalmente, se advierte que la publicidad de este asunto se dará a través del 
portal del Despacho en la página https://www.ramajudicial.gov.co 
correspondiente a la publicación de estados electrónicos. 
 

En consecuencia, el Juzgado: 
 

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: INADMITIR la demanda por las razones expuestas en la parte motiva 

de este proveído. 

 

SEGUNDO: CONCEDER al extremo demandante el término de cinco (5) días 
contados a partir de la notificación de este proveído, con el fin de que subsane las 

falencias aquí reseñadas. 

TERCERO: NOTIFICAR lo aquí dispuesto conforme a lo previsto en el artículo 

295 del CGP. 

CUARTO: NO RECONOCER PERSONERIA por lo indicado en la parte motiva.   
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 
 

 

 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
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Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez
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Distrito Judicial de Cúcuta 

 

EJECUTIVO - RAD. 54-001-40-03-008-2023-00203-00 
DEMANDANTE: ROXANA KATHERINE ALVAREZ CUBILLOS  

DEMANDADO: AMS AMBULANCIAS SAS 

 

San José de Cúcuta, nueve (9) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Revisada la demanda, el Despacho se puede observar, que, lo que pretende la 
parte aquí demandante es cobrar los honorarios por la labor que efectuó la 

señora Roxana Katherine Álvarez Cubillos conforme a lo establecido en un 
contrato de prestación de servicios profesional de médico, es decir, nos 
encontramos frente a una controversia que debe ser dirimida por la justicia 
laboral, conforme lo prevé el Artículo 2º del Decreto Ley 2158 de 1948, Código 

Procesal del Trabajo, norma que a su letra indica: 
 

“La Jurisdicción Ordinaria, en sus especialidades laboral y 
de seguridad social conoce de: 
 
1. Los confl ictos jurídicos que se originen directa o 
indirectamente en el contrato de trabajo.  
 
2. Las acciones sobre fuero sindical, cualquiera sea la 
naturaleza de la relación laboral.  
 
3. La suspensión, disolución, l iquidación de  sindicatos y la 
cancelación del registro sindical.  
 
4. Las controversias relativas a la prestación de los 
servicios de la seguridad social que se susciten entre los 
afil iados, beneficiarios o usuarios, los empleadores y las 
entidades administradoras o prestadoras, salvo los de 
responsabil idad médica y los relacionados con contratos.  
 
5. La ejecución de obligaciones emanadas de la relación de 
trabajo y del sistema de seguridad social integral que no 
correspondan a otra autoridad.  
 
6. Los conflictos jurídicos que se originan en el 
reconocimiento y pago de honorarios o 
remuneraciones por servicios personales de carácter 
privado, cualquiera que sea la relación que los 
motive. (Subrayado fuera del texto original).  

 
7. La ejecución de las multas impuestas a favor  del 
Servicio Nacional de Aprendizaje, por incumplimiento de 
las cuotas establecidas sobre el número de aprendices, 
dictadas conforme al numeral 13 del artículo 13 de la Ley 
119 de 1994. 
 
8. El recurso de anulación de laudos arbitrales.  
 
9. El recurso de revisión. 
 
10. La calif icación de la suspensión o paro colectivo del 
trabajo.”  

 
Teniendo en cuenta lo anterior y en aplicación de lo normado en el 
Artículo 90 del Código General del Proceso, se debe rechazar de 

plano la presente demanda, debiéndose remitir , junto con sus 
anexos, a los Juzgados Laborales de Pequeñas Causas y 
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Competencia Múltiple de la ciudad-reparto, ya que de acuerdo a 
las pretensiones de la acción son de mínima cuantía.  
 

En consecuencia, el Juzgado: 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: RECHAZAR LA PRESENTE DEMANDA, por lo indicado en la 
parte motiva. 
 
SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, SE ORDENA REMITIR la 

presente demanda junto con sus anexos, a los JUZGADOS LABORALES DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA CIUDAD 
(REPARTO). 

TERCERO: Dejar constancia de su salida. 

CUARTO: NOTIFICAR lo aquí dispuesto conforme a lo previsto en el artículo 
295 del CGP. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 
El Juez, 

 
 

 
 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
 

Firmado Por:

Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: de57f90ea6283860894d074ab84b040c73df82d02321a8bc527f610ccbc12e9a
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EJECUTIVO - RAD. 54-001-40-03-008-2023-00206-00 
DEMANDANTE: BANCO BBVA COLOMBIA  

DEMANDADO: INVERSIONES MM GROUP SAS 
 

San José de Cúcuta, nueve (9) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Se encuentra al Despacho la demanda de la referencia, impetrada por BANCO 
BBVA COLOMBIA en contra de INVERSIONES MM GROUP SAS, para 
resolver lo que en derecho corresponda. 

 
Una vez revisada la demanda y sus anexos, se requiere a la parte demandante 
para que aclare, corrija y/o adecue la demanda, más exactamente el acápite 
de hechos y de pretensiones, ya que están deprecando la suma de $ 

31.519.146 por concepto de intereses de plazo, empero, en el pagaré objeto de 
recaudo no se encuentra debidamente que dicha suma sea por tal concepto. 
 
De igual manera, se requiere a quien aduce actuar como apoderada judicial 

de la parte demandante para que allegue el correspondiente certificado 
expedido por la Unidad De Registro Nacional De Abogados – Urna en el cual 
se observe que el correo electrónico de la misma se encuentra inscrito en 
dicha unidad, hasta tanto no se allegue este documento no se reconocerá 
personería.  

 
Por lo anterior, el Despacho, en aplicación de lo dispuesto en el Artículo 90 de 
la misma codificación, dispone la inadmisión de la demanda, concediéndole al 
sujeto activo el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de 

este proveído, a efecto de que subsane tales falencias. 
 
Finalmente, se advierte que la publicidad de este asunto se dará a través del 
portal del Despacho en la página https://www.ramajudicial.gov.co 

correspondiente a la publicación de estados electrónicos. 
 
En consecuencia, el Juzgado: 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: INADMITIR la demanda por las razones expuestas en la parte 
motiva de este proveído. 

 
SEGUNDO: CONCEDER al extremo demandante el término de cinco (5) días 
contados a partir de la notificación de este proveído, con el fin de que subsane 
las falencias aquí reseñadas. 

TERCERO: NOTIFICAR lo aquí dispuesto conforme a lo previsto en el artículo 

295 del CGP. 

CUARTO: NO RECONOCER PERSONERIA por lo indicado en la parte motiva.   
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 
 

 
 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
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